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Expediente nº: S-099/DJT2007.
Objeto de la Contratación: Suministro e instalación de equipos para la Grabación en Salas de Vistas, videoconferencia y comunicación en la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV).

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de suministros por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.

“GRABACIÓN EN SALAS DE VISTAS Y VIDEOCONFERENCIA” ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS IDÓNEOS, COMPATIBLES CON LOS RECURSOS TIC DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, PARA LLEVAR A TÉRMINO LA GRABACIÓN DE SESIONES JUDICIALES, DEL ALMACENAMIENTO AUDIOVISUAL, REALIZACIÓN DE COPIAS Y TRANSMISIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASI COMO, EL SOFTWARE DE BASE NECESARIO PARA SU GESTION. 
PLIEGO DE BASES TÉCNICAS

1. Objeto del contrato 

1.1 Definición del objeto 

El objeto de este contrato es la adquisición de los equipos idóneos, compatibles con los recursos TIC del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, para llevar a término la grabación de sesiones judiciales, incluida la videoconferencia, del almacenamiento audiovisual y realización de copias, así como de la exposición de información en relación a la programación de Vistas y/o Juicios. Estos equipos deben permitir la realización de estas tareas en las Salas de Vistas, Salas Multiuso y otras dependencias en edificios judiciales sitos en las capitales de territorios históricos de  la CAPV, según el detalle siguiente:

	EQUIPOS A SUMINISTRAR 
	NÚM. TOTAL DEPENDENCIAS

	EQUIPOS GRABACION SALA VISTAS


	48

	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA SALA VISTAS


	48

	EQUIPOS GRABACION SALAS MULTIUSOS
	78

	EQUIPOS VIDEOCONFERENCIA SALAS MULTIUSOS
	78

	EQUIPOS SISTEMA SERVIDOR DE SEDE
	3

	SALAS DOTADAS CON PANELES INFORMATIVOS
	9

	EQUIPOS DISPENSADORES / EXPENDEDOR DE COPIAS
	6

	EQUIPOS SERVIDORES COPIAS
	6

	GATEKEEPER.
	1

	GATEWAY
	3


Esta adquisición ha de incluir los cableados de conexión a las dependencias dónde se ubique el hardware, y su software básico para su funcionamiento.

Además, se deberán integrar los equipos de videoconferencia y/o elementos de grabación ya existentes en la Administración de Justicia en el País Vasco.

1.2 Alcance 

La prestación  que comprende este contrato abarca:

La adquisición de los equipos técnicos necesarios para la grabación/reproducción de las vistas, incluida videoconferencia, almacenamiento audiovisual y sistema de copias de las grabaciones en aquellas ubicaciones que se detallan en este pliego; 

Todo ello, teniendo en cuenta su adaptabilidad a los recursos TIC del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social;

Las salas de vistas están ubicadas en los edificios de los órganos judiciales que se detallan en el  anexo 1 de este pliego. 

2. Plazo de ejecución 

El periodo de ejecución se establece partir de la firma del contrato hasta la finalización del presente año.

3. Referencias generales a las prescripciones de este pliego 

En todos los casos en qué se haga referencia a una marca o un modelo determinado hace falta entender que los licitadores pueden ofrecer modelos y/o productos equivalentes. 

Los licitadores no pueden ofrecer prestaciones inferiores a las requeridas al pliego, sin perjuicio que las mejoras que se puedan incluir en la oferta sean valoradas discrecionalmente en función de la utilidad real de la mejora. 

Las propuestas de mejora ofrecidas por el licitador libre y voluntariamente sobre el objeto del contrato no incrementarán el precio final de la oferta. 

Actualmente hay 48 salas que ya disponen de un sistema de grabación de vistas, y 25 que disponen de algunos elementos del sistema de grabación, y que puede que este obsoleto pero  que tengan componentes que podrán ser reutilizables. También hay 53 salas que no cuenta con ningún equipamiento. 
4. Control y seguimiento 

La empresa adjudicataria será responsable del control y seguimiento de las instalaciones y equipamientos que integran cada uno de los sistemas de grabación de las Salas de Vista.

Atendido el objeto de este contrato, el periodo de garantía será el ofertado por las empresas.

La Mesa de contratación valorará, dentro de los criterios de valoración, la ampliación de la garantía que ofrezca libremente y voluntaria el adjudicatario, estableciendo un periodo de garantía mínimo para todos los equipos suministrados de 24 meses.

5. Organización 

La ejecución del contrato requerirá la coordinación entre los responsables del servicio de informática judicial del departamento, el Helpdesk en funcionamiento que existe para la Administración de Justicia en el País Vasco, llamado DEITU, y los coordinadores de la empresa adjudicataria. 

Por este motivo se creará una Comisión de Seguimiento y Control de la Ejecución, formada por miembros del equipo gestor del proyecto del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social y de la empresa adjudicataria. Esta comisión tendrá, entre de otras funciones, el seguimiento de la instalación de los equipos y su integración en la red sectorial de Justicia. 
El adjudicatario habrá de indicar en la oferta presentada y dentro del ‘Modelo de servicio propuesto’ la composición del organigrama de gestión de la Comisión de Seguimiento y los perfiles de las personas responsables de cada área. 

El nivel de comunicación entre ambas partes debe ser fluido y frecuente. 
5.1 Herramientas y estándares 

La metodología empleada para la gestión del servicio se basará en el estándar ITIL. Las herramientas empleadas deben soportar esta metodología y se deben poder integrar con el resto de herramientas que el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social tenga definidas como estándar en cada momento, Documentos compatibles con los estándares del Gobierno Vasco.
5.2 Circuitos de peticiones e incidencias 

Los circuitos a utilizar para la solicitud de peticiones e incidencias los definirá, en cada caso, los responsables informáticos del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. No obstante, el adjudicatario podrá efectuar las propuestas alternativas que crea oportunas. 

6. Contenido del contrato 

Las prestaciones que incluye el precio del contrato son: 
La adquisición de los equipos de grabación/reproducción de sesiones judiciales, videoconferencia y del almacenamiento audiovisual, así como del software de base detallados en el apartado 1 de este pliego, “Objeto del contrato”. 

El transporte, instalación y puesta en marcha de todo el hardware suministrado se realizará según las condiciones especificadas y las instrucciones que pueda recibir en todo momento el adjudicatario del personal informático del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.
El suministro de las licencias de grabación/reproducción instalados en los equipos a nombre del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

7. Documentación e indicadores de control 

La empresa adjudicataria hará la entrega de la documentación y los informes relativos al despliegue realizado con el detalle que sea necesario o cualquier otra documentación técnica en el formato que se determine. 

8. Calidad 

El Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, con la colaboración de los responsables informáticos del Departamento, hará el seguimiento de la implantación prestada por el adjudicatario. 

9. Plan  básico de ejecución. 

9.1 Prescripciones Generales 

El licitador recogerá dentro del Plan básico de ejecución: 

· El detalle de mejoras a introducir dentro del plan base de ejecución sobre las características generales de hardware y programas de grabación/reproducción especificadas en este pliego, el mantenimiento durante la garantía de los equipos y las infraestructuras a satisfacer, por lo cual, deberá recoger con claridad la mejora significativa por el que hace el equipamiento ofrecido, que deberá respetar las características consideradas como mínimas y de obligado cumplimiento.

· Las actuaciones a realizar durante el despliegue e instalación del hardware, con la diagramación de la sistemática empleada en conjunto.

La empresa adjudicataria ejecutará la revisión de la totalidad de los elementos que integran el contrato, y se recogerán de forma detallada la explicación de las actuaciones que se ejecuten hacia estos, tanto los elementos aportados por el adjudicatario para llevar a término la instalación, como de los equipos existentes mientras no sean sustituidos. Durante el periodo de  garantía, en los casos de reparaciones consideradas incompletas o ejecutadas erróneamente, y que hayan comportado un perjuicio en los bienes, instalaciones y equipamientos, o hayan perturbado de forma notable el normal funcionamiento de las actividades, el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social lo comunicará a los responsables técnicos de la empresa adjudicataria del contrato, a efectos de hacerse cargo de la reposición de las instalaciones y equipamientos defectuosos que les sea imputable. 

· La sistemática de control y gestión de la logística (mediados de transporte, de almacén, permiso de acceso a herramientas internas de seguimiento, etc.) que facilite información continuada de este contrato. 

· La aceptación de los compromisos de calidad para la instalación del equipamiento para la grabación de vistas. 
9.2 Confección del Plan básico de ejecución 

Para su evaluación por la Mesa de contratación, el licitador presentará un Plan Básico de ejecución, de acuerdo con las prescripciones de este pliego dónde incluirá: 

Por el que hace el hardware derivado de la adquisición: 

· Elaboración de un cronograma de instalación que contemple las fases de ejecución del proyecto, plan de pruebas y puesta en marcha del equipamiento. 

· El plan se entregará con un diagrama (Gantt), y recogerá de forma clara la propuesta de calendario específico de instalación. 

· El detalle de mejoras a introducir sobre las características generales del hardware a suministrar, especificadas en el apartado 11 “Características técnicas del hardware a suministrar” de este pliego.

·  Las actuaciones a realizar por el adjudicatario durante la instalación de los equipos, de acuerdo con las fases establecidas por la Administración, en concordancia con el apartado 14 de este pliego relativo a la instalación del hardware adquirido. 

· Las condiciones relativas al mantenimiento de los elementos suministrados (durante el periodo de garantía), la sistemática y horarios de resolución de incidencias y averías, así como una propuesta de mejora propuesta por el licitador. 

· Las condiciones relativas al mantenimiento del software suministrado por el licitador libre y voluntariamente, detallando su duración, con independencia del periodo de garantía establecido en este pliego. 

· La calificación técnica, si procede, que el fabricante del hardware ofrecido otorgue a la empresa licitadora en la prestación de servicios de asistencia técnica y mantenimiento.

· Un detalle de la sistemática de control y gestión de la logística del despliego del hardware. 

10. Dependencias destinatarias del hardware a suministrar

Las dependencias destinatarias de los equipos, así como su desglose aproximado con las cifras del hardware suministrado, son las que se indican en el anexo 1 

11. Características técnicas de los equipos 

11.1 Prescripciones generales 

· Los licitadores entregaran una maqueta del software de base (instalable de los aplicativos propuestos) para el cumplimiento de las necesidades requeridas en formato digital (CD/DVD o memoria USB) y a requerimiento se les solicitará  una muestra idéntica de los equipos ofrecidos para la evaluación y examen de la Mesa de contratación, que podrá ser retirado en el momento en el que se adjudique el contrato. 

· El licitador garantizará las características de los modelos ofrecidos, y su compatibilidad con los recursos TIC del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. 

· El hardware, y el sistema que incorpore para posibilitar la grabación/reproducción de vistas debe ser de fácil uso, permitiendo la catalogación y el trabajo de manera intuitiva por el Secretario Judicial de forma tal que esta actividad se pueda integrar a las tareas diarias sin requerir conocimientos especiales previos. 

· Es imprescindible que los equipos y el software que incorpore pueda garantizar una buena calidad de sonido y de imagen, con la implantación de un sistema seguro que dé confianza a los usuarios. 

11.2 Salas dotadas con equipos Sistema Sala

 La Administración considera que la composición mínima de equipamiento, a incluir por cada una de las salas de vistas (Sistema sala) es: 

· Sistema de grabación compuesta por: 

· PC PENTIUM4 Monitor TFT 17“ y audio integrado 

· Capacidad en disco suficiente y necesaria para el software y el almacenamiento de información (datos/videos), durante al menos un año. 

· 1 Gb. RAM.
· Ratón y teclado con lector de tarjeta criptográfica.
· Tarjeta Capturadora de vídeo multipuerto (4 entradas).
· Tarjeta adicional de video para difusión del acto ( en 6 salas)
· 1 Grabadores CD/DVD.

· 1 tarjeta multi I/O para tarjetas SD/USB/flash/CF
· Mezclador de sonido con:

· 7 entradas de micrófono y 1 auxiliar.
· Salida para auriculares.

· Indicadores luminosos y sonoros de fallo con botón de mute.

· 3 micrófonos de sobremesa con anillo luminoso y pulsador en la base, uno de ellos con botón de prioridad.  . 

· 1 micrófono de pie por los comparecientes. 

· Cámara CCD color 
· UPS para garantizar la estabilidad de  la alimentación de corriente (SAI). 

· Cableado y conectividad de los dispositivos audiovisuales. 
· Equipo que posibilite la integración audio/video de señal proveniente de los sistemas de videoconferencia disponibles en sala.

· Equipamiento para la Videoconferencia:

· Pantalla LCD 32” con soporte a pared.

· Cámara para captura de video 480 líneas TV

· Funcionalidades:

· Videoconferencia H.323 para Windows 2000 o XP
· Velocidad de transmisión hasta 4Mbps, con visualización a pantalla completa o en ventana.

· H.264 para máxima calidad de vídeo (H.261, H.263, H.263+/++).

· Audio AAC-LD (G.711,G.722,G.722.1, G.723.1, G.728 y G.729)
· H.239 para envío y recepción simultáneos de vídeo y gráficos.

· Soporte de H.235 para llamadas encriptadas.

· Calidad de servicio QoS. 
· Todos los componentes de hardware y equipos multimedia irán correctamente etiquetados e inventariados por el contratista de acuerdo con las instrucciones dadas por la Administración. 

· Croquis de la instalación tipo. 

La Mesa de contratación valorará las mejoras introducidas por el ofertante en los equipos relacionados anteriormente de acuerdo con las especificaciones hechas en el anexo número 2 “Criterios de valoración”. 

Los equipos habrán de incluir el software que posibilite las siguientes funcionalidades, que la Administración considera mínimas y de obligado cumplimiento. 

Características del software de los equipos para posibilitar la grabación/reproducción de vistas u otros tipos de acontecimientos:

· Grabar el Acontecimiento (Vista, Declaración, Videoconferencia…): Acceso a la grabación en archivos de vídeo para un Acontecimiento, introducción de los datos para la creación de Acontecimientos, Generación de Marcas en un vídeo, Creación de Documentos asociados a un Acontecimiento e Impresión. 

· Inserción de marcas en la grabación y en los documentos. Según el procedimiento judicial, se cargará una plantilla de índice que permitirá ir construyendo el acta de forma guiada, y cada uno de estos índices hará referencia a un punto de  la grabación, es decir, a una marca en el vídeo, que permitirá posteriormente el acceso de forma rápida a los puntos marcados. El adjudicatario debe suministrar estas plantillas preestablecidas para cada tipo de procedimiento judicial susceptible de ser grabado. Se debe de dar la posibilidad de poder insertar marcas mediante diferentes sistemas: 

· Cuando el usuario haga click con  el ratón sobre algún de los índices del contenido. 

· Cuando el usuario quiera, introduciendo una marca genérica (podrá indicar libremente el texto que acompaña la marca). 

· Revisión manual: Verificación del correcto funcionamiento de la captura audio y vídeo, ajuste de propiedades de visualización como por ejemplo Brillo, Contraste, Saturación, etc. 

· Control del correcto funcionamiento de la instrumentación durante la grabación. Seguimiento permanente de la calidad de imagen y sonido durante toda la grabación. 

· Catalogación de la sesión. 

· Captura seleccionable de audio y vídeo, solo audio o solo vídeo, permitiendo proteger, por ejemplo, la declaración de un testigo. 

· Elaboración e impresión de documentos durante o tras la grabación. 

· Gestión de Documentos: Acceso a la información, creación, borrado y edición de documentos a partir de plantillas. 

· Gestión de Vídeos Locales: Acceso a la información permitida al usuario de los acontecimientos que se encuentran en el sistema local, así como de los vídeos y marcas asociadas. Se podrá también reproducir los vídeos y posicionar un vídeo en cada una de las marcas creadas durante su grabación. 

· Búsqueda y visionado en el propio sistema de grabación de sala. 

· Creación de copias  tanto en soporte óptico como en disco USB o tarjetas de memoria  en la propia sala: Acceso a la opción para copiar en soporte CD/ DVD o discos USB o tarjetas de memoria flash, los vídeos cargados en el sistema local. El usuario debe tener permisos para utilizar esta opción y el equipo debe tener los dispositivos adecuados para este fin.

· Se deberá integrar el sistema con la firma Digital (aceptar los requisitos establecidos para tal por entidad Certificadora del Gobierno Vasco, IZENPE).
· Atender Solicitudes Manuales: Acceso a las solicitudes de copia de vídeos que se hayan generado para  iniciar la copia a Soporte (CD, DVD, disco USB, tarjetas de memoria flash). 

· Sistema Multiusuario y Multilenguaje. 

· Control de permisos de acceso por organismos. 

· Control de acceso a funcionalidades por permisos y perfiles. 

· Acceso guiado y sencillo. 

· Privacidad y seguridad de la información por organismos. 

· Políticas de seguridad en el Sistema Operativo para acceso exclusivo al Sistema de Grabación. 

· Integración con los sistemas de información de la oficina judicial:

·  El sistema de grabación deberá trabajar con los mismos usuarios que los sistemas de información de las oficinas judiciales.

· El sistema de grabación se integrará con la agenda de señalamientos.

· El sistema de grabación trabajará con los datos de los procedimientos de la aplicación procesal

· Desde la aplicación procesal se podrá gestionar tanto el contenido de las actas de juicio como la consulta de los videos grabados.

· Desde la aplicación procesal se podrán realizar consultas sobre las marcas de las grabaciones 

· Todo usuario que este dado de alta en la gestión procesal tendrá acceso a lo generado en el sistema de grabación siempre que la gestión procesal le de permiso.

11.3 Salas dotadas con equipos Sistema Sede

 El equipamiento de la sala debe poder interactuar con un sistema de sede, que presta servicios comunes y permite la gestión remota y consolidación de los diferentes sistemas Sala que de él dependen. Este equipamiento irá acompañado de un sistema de copias centralizado.
La Administración considera que la composición mínima de equipamiento, a incluir en aquellas en un Sistema Sede es: 

· Servidor de Sede de características similares a: 

· Rack
· Tecnologia Intel de Multiprocesador Virtual (Dual Core con tecnologia HTT. 
· 2 GB PC2-4200 DDR2 SDRAM ECC (Dual Channel Technology) 
· LAN integrada 10/100/1000 Mbits/s RJ45
·  Unidad de DVD- ROM. 
· Capacidad mínima de 8 Tb. efectivos con nivel de RAID-5. 

· Teclado y ratón.

· Monitor del sistema. 

· Slots PCI-X64bit/66 Mhz(2), PCI 32bit/33MHz(3) y PCI Express x1(1) x8 (1). 

· Fuente de alimentación redundante 

· S.O. MS Windows 2003 (+ licencias CAL de conexión de equipos de Sala al servidor necesarias una por cada sala de vistas o multiuso) . 
· Servidor de copias, ubicado en los servicios de informática de los edificios con Sistema Sede, que incluye un sistema robotizado para la generación de copias digitales (CD/DVD) serigrafiables, con las siguientes características:
· Equipo informático conectado a servidor de sede que descargue los videos del catálogo central para su grabación y serigrafiado por el robot de copias. 

· Robot de copias con 2 grabadores CD/DVD doble capa, impresión/serigrafía, capacidad mínima de 30 Uds./h cargador de discos CD/DVD de 100 uds. 

· Expendedor de copias: en hall de los edificios con Sistema Sede. Sistema de autoservicio autónomo para expedición de copias a profesionales acreditados. Consta de:
· Mueble ergonómico y personalizado.
· Configuración antivandálica.

· Equipo informático para su gestión.

· Lector de tarjeta criptográfica.

· Grabador CD/DVD de doble capa.

· Puerto USB para la conexión de dispositivos compatibles.

· Cableado estructurado y eléctrico necesario.

· Paneles informativos: uno en cada hall de los edificios con sistema Sede y  en planta dónde haya salas de vistas, con las siguientes características: 
· LCD 42”. 
· Equipo informático para su gestión.
· Cableado estructurado y eléctrico  necesario. 

· Soporte a pared o techo en función de la ubicación.. 
· Croquis de la instalación tipo.

Con respecto al software de gestión incorporado dentro de los equipos, las características y funcionalidades mínimas necesarias que se establecen son:

Sistema central de sede. Este sistema centraliza el almacenamiento, la administración de los sistemas locales de las salas de vistas, y sirve de contenidos al sistema de gestión de copias en cada sede judicial. Se trata de servidores con los recursos y aplicativos necesarios y en el que se implementan los siguientes subsistemas funcionales:

· Subsistema de control. Engloba todos los procesos automáticos para realizar la descarga de archivos en servidor, catalogación de los eventos creados en los sistemas locales, servidor multimedia y servidor web. Además incluye los sistemas de almacenamiento principal (de la información catalogada, videos y documentos, con Gestor de Base de Datos) y secundario (de copias de seguridad), y la gestión automática de la información que se remite al subsistema de copias. Así, el subsistema de control gestiona el almacenamiento centralizado de los vídeos y ficheros que componen un evento, la catalogación automática de los eventos grabados para su posterior consulta, la gestión y distribución automática y centralizada de copias al sistema de gestión de copias, la configuración de salas, y permisos de acceso a usuarios desde el sistema local y el subsistema web.
· Subsistema web de gestión digital. A su vez se divide en:

·  Subsistema web de usuario Permite acceder a una página web que, en función de los permisos del usuario, le permitirá realizar tareas de consulta, visualización de grabaciones, descarga de archivos y petición de copias a soporte óptico. Tendrá las siguientes funcionalidades:

· Identificación del sistema web de gestión digital. Acceso a través de nombre de usuario y contraseña que coincidirá con la cuenta de usuario para acceder al sistema local.

· Catálogo. Consulta de todos los eventos, videos y documentos pertenecientes al organismo del usuario, permitiéndose realizar operaciones como visualización de videos en el equipo del usuario (en ningún caso se podrán descargar vídeos en el PC del usuario), solicitar copias en soporte o imprimir documentos  generados como las actas.
· Gestiones. El usuario tiene acceso a un buzón personal y al seguimiento de las solicitudes de copia que ha realizado, donde podrá anularlas o reiterarlas.

· Eventos en Vivo. Desde esta opción se pueden ver en tiempo real eventos que están siendo grabados en una sala, siempre que el usuario que haya iniciado el sistema local especifique que la grabación sea difundida para su consulta desde la intranet. Únicamente los usuarios con permisos podrán seguir este evento.
· Preparación. El usuario podrá preparar la realización de una vista desde la conexión web con el sistema central, operando desde su puesto de trabajo.
· Subsistema web de control. Para el control del sistema de forma global, y que sólo será permitido a usuarios administradores. Mediante este subsistema web los administradores podrán acceder al sistema de control. Tendrá las siguientes funcionalidades:

· Gestión del Catálogo de Eventos. Diseñado para la gestión de eventos, permite modificar datos de las grabaciones o añadir nuevos participantes. También tendrá utilidades para realizar la gestión de ficheros de vídeos en el almacenamiento primario.
· Gestión de Usuarios y Permisos. Aquí se centraliza la gestión de usuarios, grupos, permisos y organismos. Esta gestión afecta a todos los sistemas: Local, web y de control.
· Gestión de sistemas locales. Con esta opción se administran las salas conectadas al Sistema Central y todos sus parámetros de configuración. También se pueden realizar peticiones de órdenes a ejecutar en cada uno de los sistemas locales: Apagado, Chequeo del sistema, Catalogación, Liberación de espacio, etc.
· Incidencias y Notificaciones. Acceso a las incidencias que puedan generarse en cada una de las salas y de las cuales se notifica al Subsistema web de control. También se puede controlar el estado en el que se encuentra cada uno de los sistemas locales, mediante la conexión directa a cada uno de ellos.
· Consultas Estadísticas. El sistema da acceso a diferentes estadísticas, como por ejemplo accesos, creación de eventos o solicitudes de copias.
· Gestión Sistema Central. Configuración del servidor web y del servidor multimedia. También se realiza la gestión de recuperación de vídeos, de copias de seguridad y parámetros auxiliares.
Las funcionalidades básicas, además de las descritas en cada uno de los subsistemas, serán:
· Ofrecer los videos del catalogo bajo demanda: unicast.
· Difusión de vídeos en vivo. 
· Catalogación automática de sesiones, vídeos y documentos de forma automática y centralizada, para su posterior consulta. 
· Almacenamiento centralizado de vídeos y documentos.
· Módulo de actualización: dispondrá de un módulo para la actualización de los sistemas locales conectados, cada vez que se disponga una nueva versión consiguiendo la actualización de los sistemas locales de forma automática.
· Deberá ser posible incluir vídeos provenientes de fuentes externas a un evento (vídeo VHS, videocámara, etc).
· Gestión y generación de estadísticas e informes de uso, alertas, accesos, operaciones, etc.
· Gestionar las de copias de seguridad, el borrado y la recuperación de eventos.
· Mantener la integridad y sincronización de las bases de datos de los sistemas locales con la del sistema central.
· Recepción de alertas de averías o mal funcionamiento de los elementos de las salas de vista: micrófonos, cámaras, SAI, etc.
· Recepción de avisos de operación de las salas de vista: encendido, apagado, ocupación de disco, inicio/finalización de vista.

Sistema de gestión de copias. Con este módulo se tramitan las solicitudes de copia a soporte y duplicados, en conexión con el sistema central, gestionando la realización de copias de las vistas a soporte CD/DVD en los sistemas centralizados de copias y la disponibilidad de las mimas a través de los expendedores por autoservicio.

Los usuarios del sistema local y de los subsistemas web podrán solicitar la realización de una copia de la vista a través del sistema centralizado (robots de copias) o autorizar, en su caso, su extracción a través de los expendedores por autoservicio.

Con independencia de las solicitudes, a la finalización de la grabación de una vista, se generará de forma automática la petición de una copia original en CD/DVD al sistema centralizado de copias (robot de copias).  Tendrá las siguientes funcionalidades:

· Atender las solicitudes de copias de los sistemas locales o de los subsistemas web de usuario o de control.
· Generar CD/DVD de las vistas, serigrafiando/imprimiendo los datos identificativos necesarios: órgano, procedimiento, fecha, etc.
· Facultar la disponibilidad de las vistas a través del expendedor. Los usuarios con el perfil adecuado podrán autorizar la retirada de una copia de las vistas a los interesados debidamente acreditados.
· Auditar las copias realizadas, autorizadas y retiradas por los distintos medios.

Tanto los sistemas centralizados de copias como los expendedores, requerirán de los

sistemas centrales la información necesaria para realizar las copias (grabaciones, documentos, etc.), volcándose en los mismos en el momento de su realización, y eliminándose de cualquier disco, memoria o soporte de manera inmediata a la ejecución de las mismas (copia en CD/DVD, descarga por USB, etc.).

Sistema centralizado de copias. Se trata de un sistema que permite la grabación e impresión de CD/DVD de forma automática y autónoma. Los robots que realizan estas tareas estarán controlados y gestionados mediante una aplicación, integrada con las del sistema central, que recibe los contenidos remitidos desde este mismo sistema central de sede.

Expendedores de copias por autoservicio. Mediante este sistema los abogados y procuradores que necesiten copia del evento en soporte externo podrán generarse sus propias copias. Se trata de módulos-kioscos en los que el usuario, tras acreditarse debidamente en el sistema, mediante un sistema de identificación tanto por Clave como por tarjeta de Firma Electrónica, tendrá acceso a las grabaciones y ficheros para los que tiene autorización, y podrá seleccionar cuales de ellos desea extraer a soporte externo.

La autorización para la retirada de la copia en el expendedor podrá efectuarse mediante dos procedimientos:
1. El Secretario Judicial o usuario capacitado, autorizará al interesado, abogado o procurador, dado de alta como usuario del sistema a retirar del expendedor una copia de la vista, desde los sistemas locales o desde el subsistema web de usuario.
2. El Secretario Judicial o usuario capacitado, autorizará puntualmente a un interesado no acreditado en el sistema, la retirada de una copia de la vista mediante la asignación de una clave o pin concreto para la misma, desde los sistemas locales o el subsistema web de usuario.

Los usuarios podrán optar por utilizar CD´s, DVD´s, memorias USB, o cualquier otro dispositivo soportado, indicándoles en todo caso el número y tamaño de soportes requeridos con anterioridad a la realización de las copias. Debiendo poder seleccionar varias vistas para su copia de manera simultánea.

Las descargas de las vistas sólo podrán realizarse una vez, desapareciendo para el usuario una vez realizadas, y estando disponibles durante un tiempo limitado que podrá parametrizarse.

Deberá detectarse cualquier fallo o anomalía producida durante el proceso de transferencia o generación de la copia, que imposibilite la obtención de una copia válida, permaneciendo disponible en ese caso.

Los expendedores deberán estar completamente securizados a nivel de software, imposibilitando la ejecución de cualquier otra aplicación que no sea la de gestión de copias a través del expendedor.

11.4 Sistemas de Videoconferencia corporativa. 
Con el objeto de posibilitar el establecimiento de videoconferencias entre Sedes Judiciales y otras ubicaciones tanto dentro del ámbito de la Administración de Justicia de la CAPV como fuera de ella, es necesaria la dotación del equipamiento necesario que permita dicha conexión así como su integración en la dotación de las Salas de Vistas para que las comparecencias que se efectúen en modo remoto puedan ser integradas en la grabación de la vista judicial si fuera el caso.

Se considera que la composición mínima de equipamiento es: 

Gateway de videoconferencia H.323 a H.320 por cada Sede Judicial con capacidad para soportar hasta:

· 8 llamadas simultáneas.

· 8 terminales de videoconferencia en conexión: 8

· Más 8 terminales de audio en conexión: 8+8

· 2 llamadas a 1 Mbps, 4 llamadas a 512 kbps, 8 llamadas a 256 kbps (todas las llamadas pueden ser H.264)

Extremos admitidos:

· Extremos de videoconferencia RDSI (H.320)

· Extremos de videoconferencia IP (H.323)

· Teléfonos

Ancho de banda:

· Soporte de llamada H.320 / H.323 desde 56 kbps hasta 2 Mbps

Normas de video:

· H.261, H.263, H.263+, H.263++, H.264

Normas de audio:

· G.711, G.722, G.722.1, G.728

Resoluciones de video en vivo PAL nativo:

· QCIF (176 x 144 píxeles)

· CIF (352 x 288 píxeles)

· 4CIF (704 x 576 píxeles)

· NTSC NATIVO:

· SIF (352 x 240 píxeles)

· 4SIF (704 x 480 píxeles)

Resoluciones de PC Nativas:

· VGA (640 x 480 píxeles), 

· SVGA (800 x 600 píxeles) 

· XGA (1024 x 768 píxeles)

Transcodificación:

· De audio para velocidad de transmisión y adaptación de velocidad

· De audio para restricciones de ancho de banda simétrico en MCU H.320

Interfaces de Red:

· 4 x G703 E1 / T1 (RJ-45) para RDSI PRI (se pueden utilizar 4Mb en total)

· 1 x LAN / Ethernet (RJ-45) 10/100 Mbit

Conectividad a Ethernet/Internet/Intranet:

· TCP/IP, DHCP, SSL, ARP, FTP, Telnet, HTTP, HTTPS

· XML, para administración remota

· Administración de iniciativa SNMP

· Servidor Web integrado

· 10/100 Mbps dúplex / semidúplex (selección de detección manual o automática)

Otras normas admitidas:

· H.221, H.231, H.241, H.242, H.243, H.245, H.320, H.323, BONDING (ISO 13871)

Otras características de los equipos Gateway:

· ENRUTAMIENTO DE LLAMADAS RDSI

· Discado directo entrante (DID)

· Respuesta interactiva de voz (IVR)

· TCS-4

· Modo de línea directa

· Se permite cualquier combinación de DID, IVR, TCS-4 y línea directa

· Downspeeding automático para RDSI disponible o velocidad IP

· ENRUTAMIENTO DE LLAMADAS H.323 A RDSI

· Prefijo único

· Restricción automática RDSI

· Prefijos automáticos RDSI

· Downspeeding automático para RDSI disponible o velocidad IP

· Control de compensación de carga

· Se puede transferir cualquier llamada IP

Presentaciones:

· Admite DuoVideo en H.320 y H.323

· Admite traducción entre DuoVideo (H.323) y People + Content 

· (H.320)

Encriptación incorporada:

· H.234, clave de bits DES 56, clave de bits AES 128

· AES con validación NIST

· DES con validación NIST

· Generación e intercambio automático de claves

Características de Audio:

· Sonido de saludos de la compañía personalizado (WAV)

· Sonido de manejo de excepción/error personalizado (WAV)

· Supresión de ruidos de teléfonos móviles

Características de Video:

· Imagen de saludos de la compañía personalizada (JPEG)

· Imagen de manejo de excepción/error personalizada (JPEG)

Características de Seguridad:

· Contraseñas para administración de IP

· Administración segura a través de HTTPS y XML/SOAP

· Contraseña de IP

· Se pueden inhabilitar servicios: FTP, Telnet, SNMP, HTTP, HTTPS

Características de Red H.323:

· Servicios diferenciados (DiffServ)

· Prioridad IP

· Tipo de servicio (TOS)

· Protocolo de reserva de recursos (RSVP)

· IPLR

Administración del Sistema:

· Administración total mediante servidor Web integrado con HTTPS, SNMP, Telnet, FTP y XML/SOAP

· 1 x RS-232 para actualizaciones de software local, control local y diagnósticos

Gatekeeper Capaz de registrar hasta 500 dispositivos H.323 y permitir hasta 125 llamadas punto a punto simultáneas
Arquitectura:

· Arquitectura basada en dispositivos seguros

· Memoria flash (sin discos ni disco duro)

· Cumple con UIT-T H.323 v4

· Cumple con UIT-T H.225 v4

Fiabilidad:

· Fiabilidad garantizada

· Los registros sobreviven al reinicio del sistema

· Llamadas existentes no afectadas por el reinicio del sistema

· Tiempo de inicio rápido (1 minuto)

· Reciclado del proceso de gatekeeper si los sistemas que funcionan mal producen un estado incorrecto

· Reciclado del proceso de gatekeeper en segundos

Seguridad:

· Manejo seguro con HTTPS, SSH y SCP (transferencia de archivos segura)

· Puede bloquear servicios IP

· Autentificación requerida en HTTP(S), Telnet, SSH, SCP, y puerto serie

· Compatible con H.235 v2 y v3, habilita dispositivos H.323

Administración:

· Admite normas industriales como RS-232, Telnet, HTTP(S), SCP y SSH

· Asistente de instalación incorporado en puerto serie para la configuración inicial

· Administración con TANDBERG Management Suite 9.0 o versión superior

· Registro y diagnósticos

Control de llamadas y Registros:

· Admite descubrimientos automáticos y registros manuales de puntos extremos

· Registro de identificación H.323, alias E.164 y servicios

· Señalización intra o interzona de llamadas directas

· Hasta 200 llamadas activas

· Hasta 100 servicios para un solo punto extremo

· Hasta 1000 registros (incluidos puntos extremos y servicios)

Control de Zona:

· Admite hasta 100 zonas vecinas

· Configuración de zona flexible con zonas designadas y zona predeterminada

· El gatekeeper puede funcionar como nodo o como dispositivo principal en una jerarquía de gatekeepers

· Admite protección contra solicitudes a gatekeepers y portales vecinos

· Admite enrutamiento de llamadas con servicios de portal en el gatekeeper vecino

· Puede inhabilitar el descubrimiento automático

Adminsitración de ancho de  banda:

· Interzona

· Ancho de banda máximo por llamada

· Ancho de banda acumulado máximo para todas las zonas vecinas

· Intrazona

· Ancho de banda máximo por llamada

· Ancho de banda acumulado máximo

· Downspeeding automático si la llamada excede el máximo por llamada

· Compensación de carga de portal

Interfaces:

· 3x puerto LAN/Ethernet (RJ-45), 10/100 Base-TX

· 2X RS232 DB-9 (frente + posterior)

· 1x USB (posterior)

Certificación:

· LVD 73/23/EC

· EMC 89/366/ECC.
12. Transporte 

El transporte de los equipos objeto de este contrato se deben hacer hasta las dependencias administrativas y puestos de trabajo que indique la Administración, de acuerdo con el apartado 11 “Dependencias destinatarias”, y comprende las tres capitales  de la CAPV. A tal efecto se entregará al adjudicatario la lista con los lugares de destino y nombre de las personas responsables de la recepción. 

Con respecto a la fecha, hará falta coordinar el día de recepción con el responsable designado por el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. 

Los elementos susceptibles de transporte son los que integran el objeto de esta contratación. 

13. Instalación del hardware.
13.1 Prescripción general 

· En todos los equipos a instalar, el contratista se compromete a suministrar y conectar los elementos de identificación visual y de control de equipos que el Departamento crea oportunos, de acuerdo con el formato indicado por la Administración. 

· El adjudicatario será responsable del etiquetado del hardware. La etiqueta suministrada por el Departamento  proporcionará una identificación unívoca del equipo a efectos de inventario y resolución de incidencias. 

13.2 Instalación de los equipos 

El adjudicatario se encargará de realizar las siguientes tareas: 

· Instalación del hardware de los equipos integrantes de la solución que proponga: 

· Cableado de las salas necesario. 

· Mecanización de mobiliario. 

· Instalación del sistema multimedia de Sala (cuartos, mezcladores, cámaras, etc.). 

· Instalación del equipamiento de grabación de sala y su software. 

· Instalación del equipamiento de Sede y su software. 

· Instalación de pantallas de información.

· Instalación de los sistemas de autoservico/expendedores.
· Instalación de los sistemas de copias en cada Sala/Sede.
· Instalación de los sistemas de Videoconferencia en Salas de Vistas y Multiusos. 

· Cualquier tarea complementaría que se identifique por la completa ejecución de la instalación. 

· Elaboración o adaptación de la maqueta específica para el hardware informático gestionado por el adjudicatario con el apoyo del equipo de Sistemas y Soporte Funcional del Servicio de Informática Judicial (SySF). La maqueta ha de incluir el software base (maqueta del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social) y todos los aplicativos integrantes de la solución propuesta por el adjudicatario, siempre garantizando la no degradación de la grabación. 

· Colaboración con el SYSF en la homologación dentro la plataforma del departamento del software y componentes integrantes del sistema de grabación de Sala, de Sede.
· Entrega de manuales de usuario,  y sistema de ayuda (dentro de la aplicación).

· Soporte documental y/o audiovisual. 

14. Calendario de ejecución del contrato y lugares de entregas 

14.1 Prescripciones generales 

· El plazo de entrega e instalación estará en función de su destino. Las condiciones generales se determinan para una única fase de ejecución, una vez sea formalizado el contrato. Asimismo, se podrá realizar  un piloto en las dependencias indicadas por la Administración. 
· El licitador indicará dentro el Plan básico de ejecución su propuesta de calendario específico de instalación, de acuerdo con las instrucciones que pueda recibir de la Administración, así como la evaluación del material actual que la Administración tiene en estas salas de vista en su actual configuración. Por lo cual, una vez que se adjudique el contrato, deberá entregar obligatoriamente a la Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia un informe detallado que recoja el nivel de reaprovechamiento de los elementos actuales, una vez evaluados por el adjudicatario, y su contabilidad con los nuevos recursos. El Plazo máximo para el suministro e instalación será el 31 de diciembre de 2007. 

14.2 Despliegue 
Dentro de la fase de ejecución, y del piloto si lo hubiera, se prevé un plazo máximo de despliegue, instalación y puesta en marcha de los equipos del objeto de este contrato.
El despliegue se hará por edificios completos. La instalación comenzará, por el que hace el piloto si lo hubiera y por el total de equipos, a partir de la firma del presente contrato.

14.2.1 Plazos máximos de despliegue, instalación y puesta en marcha de los equipos dentro de cada fase de ejecución:
La empresa que resulte adjudicataria deberá tener todos los equipos correspondientes plenamente instalados y operativos antes de la finalización del año.

La instalación de los equipos del piloto y la fase de ejecución se llevará a término en las dependencias indicadas por personal técnico del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. Hará falta la presentación del certificado de instalación emitido por el adjudicatario con el visto bueno de la Administración. 

	DESCRIPCIÓN EQUIPO 
	TOTAL EQUIPOS INSTALAR

	Sistema  Grabación  Sala Vistas
	48

	Sistema  Grabación  Sala Multiusos
	78

	Sistema de Sede
	3

	Paneles Informativos
	9

	Sistema Videoconferencia Salas Vistas
	48

	Sistema Videoconferencia Salas Multiusos
	78

	Expendedores  Autoservicio
	6

	Sistema Centralizados de Copia
	6

	Gatekeeper
	1

	Gateway
	3


 15. Recursos humanos y horarios de trabajo 

15.1 Prescripciones generales

· El Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social se reserva el derecho de aceptar el personal que deba prestar servicios en los edificios del Departamento. A tal efecto, el adjudicatario queda obligado a la variación de su personal a petición expresa de la Administración, ya sea telefónicamente o por escrito.

Los cambios o sustituciones que solicite el departamento se realizarán mediante petición justificada y habrán de producirse como máximo dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de petición. 

· La empresa adjudicataria será responsable que su personal cumpla las normas de seguridad e higiene en el trabajo durante la prestación de sus servicios al Departamento, y será igualmente responsable de los accidentes o enfermedades que en el ejercicio de su trabajo puedan incurrir.

·  Para el personal de la empresa adjudicataria del concurso que durante la prestación de sus servicios tenga acceso a ficheros que contengan datos de carácter personal de propiedad de la CAPV, será de aplicación aquello que establece la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

· El personal previsto para la realización de este contrato estará debidamente organizado y especializado. 

15.2 Horario para llevar a término la instalación 

El horario normal para llevar a término la instalación del hardware estará basado en las necesidades propias de la Administración de Justicia con respecto a la realización de vistas y comparecencias públicas, para lo cual, y dentro del Plan Básico de Ejecución, se adjuntará un compromiso formal, firmado por el legal representante de la empresa, de atender las indicaciones y horarios que establezca el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social. 

16. Condiciones relativas al mantenimiento del hardware 

16.1 Prescripciones generales 

a) El adjudicatario está obligado a asumir el mantenimiento de todos los dispositivos o elementos suministrados de conformidad con las garantías ofertadas.
b) Se incluye, a todos los efectos, dentro del mantenimiento de los equipos, los cableados y cualquier otro elemento incorporado dentro del objeto de este contrato. 

c) El mantenimiento incluye las reparaciones de averías del hardware adquirido in situ, o de los dispositivos que formen parte, incluida la reposición de piezas. 

d) En caso alguno la prestación de la implantación puede alterar la actividad normal de las dependencias administrativas dónde se trabaje. Los servicios que resulten necesarios por motivos de accidente, negligencia, utilización indebida, fallo de la red eléctrica o del dispositivo del aire acondicionado, caída de un rayo o de cualquier otro motivo que se saliera del marco de la utilización del material conforme a las especificaciones ambientales adecuadas, no forman parte de la obligación del contratista de mantener el hardware adquirido, salvo que este los incluya en su oferta. 

e) El personal técnico informático del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social o el autorizado por él debe poder hacer las manipulaciones sobre el hardware y el software necesarias para el uso que son destinadas, incluida la instalación de componentes de hardware no suministrados por el contratista cuando estos componentes se puedan tener por estándares o genéricos. Las intervenciones hechas se deben comunicar periódicamente al contratista. 

f) El adjudicatario estará obligado a comunicar cualquier incidencia o alteración de las tareas programadas que se puedan producir durante la prestación del servicio, así como la alteración del Plan básico de ejecución que haya presentado. 
g) En caso de imposibilidad de reparar el hardware dentro el plazo señalado en este pliego o que por la naturaleza de la avería haga falta llevarlo al taller, el equipo se debe sustituir por otro equipamiento de iguales características o superiores, durante el periodo de la reparación. Si la avería es irreparable, el adjudicatario debe reponer el equipo afectado con otro de características iguales o superiores, previa conformidad de los servicios informáticos del Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.
h) Se valorarán como mejoras ofertadas la reducción de los tiempos de resolución de averías descritas en los párrafos anteriores, así como la calificación técnica que el fabricante del hardware ofertado otorgue a la empresa licitadora en la prestación de servicios de asistencia técnica y mantenimiento, de conformidad con las garantías ofertadas. 
16.2 Asistencia técnica y apoyo 

· Apoyo técnico in-situ para la reparación de las averías de los equipos de hardware y del software y configuración. 

17. Otras consideraciones 

· El personal previsto para la ejecución del contrato estará debidamente organizado y especializado, y durante la prestación de la actividad, tanto para el suministro como para la instalación de los equipos, habrán de llevar la tarjeta o documento que le acredite como trabajador/a del adjudicatario, atendiendo en todo momento las indicaciones de identificación y seguridad señaladas por la Administración para el acceso y permanencia en sus dependencias. 

· El adjudicatario velará por la minimización del impacto que la ejecución del contrato pueda ocasionar en la actividad del personal al servicio de  la Administración de Justicia. 

· El control de la ejecución por el que hace la prestación del servicio objeto del contrato lo realizará la empresa adjudicataria mediante un/a coordinador/a que será, a todos los efectos, el interlocutor de la empresa con el Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social, con el que se establecerán reuniones periódicas sobre el estado, ejecución y gestión del contrato. 

· El adjudicatario entregará los correspondientes informes y actas de seguimiento. 

· El adjudicatario velará por mantener, durante la realización de la actividad, libre de obstáculos las vías de evacuación y dependencias de servicios (cuadros de luz, vías de acceso y de salida, pasillos, etc.), respetando en todo momento la normativa en materia de seguridad y salud laboral. 

18. Facturación 

La empresa adjudicataria presentará la factura tras el suministro e instalación de los equipos del objeto del contrato y una vez disponga del certificado de instalación con el visto bueno de la Administración. La facturación, albaranes y facturas, debe presentarse antes del 31 de diciembre de 2007.

La Dirección de Relaciones con la Administración de Justicia conformará las facturas presentadas por el adjudicatario, de acuerdo con la planificación del trabajo y el plan de facturación establecida. 
19. Estructura del contenido del proyecto técnico del licitador (Sobre C)
El adjudicatario puede adjuntar a su oferta toda la información complementaria que considere de interés, aún así deberá presentar unos contenidos mínimos y estar obligatoriamente estructurados de la forma siguiente, para que la Mesa de Contratación pueda valorar los criterios de valoración del anexo número 2 de este pliego: 

19. 1 Resumen ejecutivo 

Resumen para la dirección de los contenidos más significativos de la propuesta de servicios, destacando la planificación, los recursos y las propuestas de valor añadido. 

19.2 Planteamiento general del proyecto  

Breve resumen de la solución propuesta a los requerimientos especificados en este pliego 

19.3 Solución propuesta

 Descripción detallada de la solución propuesta. En este apartado se deben facilitar los datos solicitados para cada servicio a los puntos 11,13 y 14. 

Se dividirá en: 

· Plan básico de ejecución

Ha de incluir una propuesta técnica para planificación del despliegue, plan de pruebas y puesta en marcha, y atender la totalidad de los requerimientos establecidos en el apartado 9. 

Asimismo se indicará con detalle las características técnicas y de funcionamiento de los equipos audiovisuales, informáticos y software de grabación/reproducción (incluyendo todas las funcionalidades del sistema). 

El plan básico de ejecución, incluirá la planificación del proyecto y su descripción de las fases, de acuerdo con el apartado 14, con el mapa detallado de las actividades del proyecto ubicadas en el tiempo con la descripción de las fases/actividades. 

Así como: 

· Descripción de la metodología de ejecución del proyecto

Resumen abreviado de la metodología aportada, destacando aquellos aspectos que sean más relevantes para la ejecución del proyecto planteado. 

· Descripción de la ayuda al usuario.

Se especificará la disponibilidad de manuales de usuario por el correcto funcionamiento de todos los componentes del sistema (adjuntar los manuales de usuario en la oferta). 
· Descripción del equipo de trabajo

El licitador deberá incluir información detallada de la composición del equipo de trabajo que pondrá a disposición de este contrato, en cuanto a su organización,  composición, categorías profesionales, dedicación, etc., teniendo en cuenta que deberá estar familiarizado con los siguientes entornos:
· Sistema Operativo UNIX (HP-UX).

· Sistemas Operativos Microsoft (Win3.x, Win9x, WinNT, Win2000).

· Base de Datos Oracle.

· Desarrollos en lenguaje C y C++, Java, Microsoft.Net.

· Desarrollos con Visual Studio, entornos Oracle, entornos Web.

· Administración y desarrollos en el entorno Microsoft Office.

· Servidores de aplicaciones de Microsoft o J2EE mínimo V1.2.

· Metodología UML, Métrica.

19.4 Modelo de relación y de gestión del contrato

Descripción detallada de la estructura organizativa y de los procedimientos de relación (comités, documentos de comunicación, vías de comunicación) que utilizará el adjudicatario en su relación con la Administración por llevar a término el contrato. 

· Modelo de relación. 

· Gestión y seguimiento del Contrato. 

Descripción de las medidas propuestas para asegurar el cumplimiento y calidad de los trabajos. Hace falta describir las herramientas que apoyarán a este servicio y como serán utilizadas. 

19.5 Compromisos de calidad 

El licitador deberá manifestar la aceptación de los compromisos de nivel de servicio y calidad referentes a: 

· Aceptación de los niveles de calidad para la instalación de equipos de gestión de grabación de vistas. 

· Aceptación de los niveles de calidad para el hardware y el software básico en las oficinas judiciales. 

Asimismo, el licitador habrá de asumir el compromiso a mantener la confidencialidad de los datos, tanto personales como del servicio, que en algún momento, y como consecuencia de las tareas de apoyo llevadas a término, pueda tener acceso.
20. Seguridad y Confidencialidad.

Los licitadores quedan expresamente obligados a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier información que pudieran conocer a raíz de cualquier trámite relacionado con esta contratación.

Los licitadores aportarán una Memoria descriptiva de las medidas que adoptarán para asegurar la disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la documentación facilitada. Asimismo, deberán incluir en su oferta la designación de la persona o personas que, sin perjuicio de la responsabilidad propia de la empresa, estarán autorizadas para las relaciones con el centro directivo a efectos del uso correcto del material y de la información a manejar.

Asimismo, el adjudicatario queda expresamente obligado a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los de carácter personal, que no podrá copiar o utilizar con fin distinto al que figura en este pliego, ni tampoco ceder a otros ni siquiera a efectos de conservación.

El adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

LUGAR DE ENTREGA: DEPENDENCIAS 
	Dependencias 
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Ubicaciones salas de vistas
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	PARTIDO JUDICIAL
	Dirección
	Salas de vistas con sistema de grabación antiguo
	Otras salas

con Sistema
de grabación antiguo
	SALAS sin Sistema de grabación

	VITORIA-GASTEIZ
	Avda. GASTEIZ, 18
	13
	8
	19

	BILBAO 2 (ALBIA)
	C. BARROETA ALDAMAR, 10
	7
	0
	3

	BILBAO 2
	C. BARROETA ALDAMAR, 10
	14
	17
	5

	DONOSTIA-SAN SEBASTIAN
	Plaza TERESA DE CALCUTA, 1
	14
	0
	26

	
	TOTAL
	48
	25
	53
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